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Tel: 614 429-33-00 Ext. 12695 y 12696 

www.chihuahua.gob.mx 

Dirección / Área: Unidad de Transparencia 

Número de folio: 048942019 

Asunto: Se emite respuesta a solicitud 

Chihuahua, Chih., a 23 de abril, 2019 
 

 

 

Solicitante: Nikte Martínez Arias 

 

En atención a su solicitud de información de fecha 10 de abril  de 2019, la cual dice textualmente: “Con fundamento en el artículo 6 

de la CPEUM, a efecto de que se me remita la información concerniente a los proyectos que tienen contemplados en el ejercicio fiscal 2019, 

que tipos de proyectos son, cuanto del presupuesto será asignado, que tipo de personas tienen acceso a estos proyectos, la información se 

solicita desglosada (sic)” y en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 33 fracciones VII y X de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Chihuahua, esta Unidad de Transparencia hace entrega de las respuestas 

correspondientes, remitida por la Dirección de Política y Planeación Social de esta Secretaría,  al final de este escrito. 

También se informa  lo que establece  el artículo 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chihuahua: “El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o 

por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Organismo Garante o ante la Unidad de Transparencia que haya 

conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, o del 
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vencimiento del plazo para su notificación. En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá 

remitir el recurso de revisión al Organismo Garante que corresponda a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” 

 

 

Atentamente, 

 

M.H. María Estrada López Collada 

Titular de la Unidad de Transparencia de la 

Secretaría de Desarrollo Social 

 

 

RESPUESTA DEL  ÁREA RESPONSABLE en las páginas siguientes: 
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Nombre del Programa Definición de Programa Población Objetivo Presupuesto

Apoyos Sociales y Gestión de 

Servicios

Garantizar que personas de pobreza extrema y 

vulneración accedan en igualdad de oportunidades 

a bienes y/o servicios que les protejan frente a 

riesgos o contingencias para asegurar el 

Personas en condición de pobreza extrema, vulneración, 

riesgo y/o dificultad para disfrutar del nivel mínimo universal 

de sus derechos a la alimentación, la salud, y la protección 

social para si mismos y sus familias, sin capacidad para 

22,753,726.00$   

Atención a Sujetos Prioritarios 

por Ciclo de Vida: Niñas, Niños, 

Adolescentes y Jóvenes

Contribuir a garantizar en colaboración  con la 

sociedad civil, el derecho al pleno desarrollo de 

niñasn niños, adolescentes y jóvenes cuyos padres, 

madres y/o tutores(as) trabajan o no cuentan con 

redes de apoyo y/o protección social para 

asegurarles los cuidados y el bienestar necesarios 

para su desarrollo integral y la protección de sus 

derechos, mediante la implementación de modelos 

de crianza positiva, y becas para asistir a los 

centros de cuidado infantil, para asegurar entornos 

seguros y protectores que promuevan su desarrollo 

físico, mental, psicológico y social de adolescentes 

y jóvenes em situación de riesgo psicosocial y 

vulnerabilidad, del desarrollo de procesos 

socioeducativos y talleres para el desarrollo de 

competencias y habilidades.

Niñas, niños y adolescentes de entre 18 meses y 12 años 

cuyas madres, padres y/o tutores(as) estén en condiciones 

de pobreza extrema y pobreza, que no tengan la capacidad 

de asegurar el cuidado y atención de sus hijos o hijas, 

madres o padres solteros(as); padre, madre y/o tutor(a) 

trabajadores sin seguridad social y sin acceso a los 

servicios públicos de guardería, así como madres, padres 

y/o tutores(as) que enfrentan otros factores de vulnerabilidad 

(discapacidad, edad, nacionalidad, condicion de salud; 

adolescentes y jóvenes en situación de riesgo de abandono 

escolar o propensos a ellos.

82,318,623.00$   

Fortalecimiento Comunitario y 

Cohesión Social

Promover el ejercicio efectivo del derecho de las 

personas en condición de pobreza extrema y de 

pobreza, y de comunidades con alto índice de 

rezago social, a participar en su propio desarrollo 

mediante la generación de capacidades individuales 

y colectivas y el fomento de prácticas basadas en 

una convivencia social pacifica, respetuosa de los 

derechos humanos y la igualdad.

Personas en condición de pobreza extrema y pobreza, así 

como perosnas o grupos en situación de vulnerabilidad 

social que presentan factores de riesgo y exposición a 

situaciones de violencia. Mujeres, niñas, niños, adolescentes 

y jóvenes que presentan factores de riesgo psicosocial y 

exposición a situaciones  de violencia en sus espacios de 

socialización (famillia, amigos, escuela, comunidad). 

Hombres y mujeres de polígonos con mayores índices de 

violencia social e incidencia delictiva.

35,590,343.00$   
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Nombre del Programa Definición de Programa Población Objetivo Presupuesto

Inclusión Social

Garantizar a titulares de derecho en situación de 

vulnerabilidad y/o discriminación por razones de 

género, origen, etnia, migración, desplazamiento 

forzado y/o preferencias sexuales, el disfrute del 

nivel mínimo universal de sus derechos, mediante el 

acceso a bienes y/o servicios básicos que 

contribuyan al desarrollo de sus capacidades y/o 

disminuir sus condiciones de vulnerabilidad

Titulares de derecho por situación de vulnerabilidad y/o 

discrimnación por razones de género, origen, etnia, 

migración, desplazamiento forzado, víctimas de violencia y/o 

preferencias sexuales.

2,931,016.00$     

Inclusión Productiva y 

Economía Solidaria

Promover una Política de Desarrollo Social a tráves 

de fortalecer la inclusión productiva y la economía 

social de personas en condiciones de pobreza 

mediante el acompañamiento profesional y 

financiamiento de proyectos con potencial de 

negocios sustentables, para que se constituyan en 

sujetos de crédito.

Mujeres en condición de pobreza, prioritariamente jefas de 

familia, jóvenes dependientes en condición de pobreza y con 

dificultades para incorporarse al priemr emploe, jóvenes que 

buscan una alternativa de arraigo en sus comunidades, 

personas adultas entre 30 y 59 años en condicion de 

pobreza, con dificultades para ser recontratados, personas 

adultas mayores en condición de pobreza, con capacidades 

productivas, personas con discapacidad en condición de 

pobreza, con capacidades productivas, personas indigenas, 

jornaleros y migrantes en condición de pobreza y que tengan 

domicilio en el estado de Chihuahua, empreas sociales, 

organizaciones sociales dispersoras de crédito que atiendan 

a población en situacion de pobreza.

1,739,394.00$     

Atención a Sujetos Prioritarios 

por Situación de Vulnerabilidad: 

Personas Mayores y Personas 

con Discapacidad

Contribuir a que las personas mayores, personas 

con discapacidad y mujeres jefas de familia, en 

condición de pobreza extrema, pobreza y 

vulnerabilidad, accedan a bienes, servicios, apoyos 

y/o recursos que les permita el desarrollo  de 

capacidades para satisfacer, en igualdad de 

oportunidades, las condiciones mínimas 

indispensables para el ejercicio de sus derechos y 

su inclusión laboral, económica, educativa y 

cultural.

Las personas mayores de 65 años o más que habitan en el 

Estado de Chihuahua y se encuentren ensituación de 

pobreza extrema, pobreza y/o vulnerabilidad, personas con 

discaácidad en condiciones de pobreza, pobreza extrema y 

exclusión social, mujeres jefas de familia, en situación de 

pobreza, discriminación y victimas de violencia que, habiten 

en ZAPs de los municipios de la frontera norte, de Juárez y 

municipios aledaños.

269,420,354.00$ 
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Nombre del Programa Definición de Programa Población Objetivo Presupuesto

Unidos con Valor por Juárez

Contribuir a la realización de los mínimos 

universales de derechos sociales de las personas 

en situación de pobreza y pobreza extrema de los 

municipios fronterizos, atendiendo su etapa de ciclo 

de vida y situación de vulnerabilidad, que residen en 

municipios fronterizos colindantes con el municipio 

de Juárez, comunidades y colonias con alto índice 

de rezago social, mediante la generación de 

capacidades individuales y colectivas, la provisión 

de apoyos, subsidios y servicios, así como del 

fometo de prácticas que promueven una 

convivencia social pacífica y respetuosa de los 

derechos humanos y la igualdad.

Niñas, niños y adolescentes de entre 18 meses y 12 años 

cuyas madres, padres y/o tutores(as) estén en condiciones 

de pobreza extrema y pobreza, que no tengan la capacidad 

de asegurar el cuidado y atención de sus hijos o hijas, 

madres o padres solteros(as); padre, madre y/o tutor(a) 

trabajadores sin seguridad social y sin acceso a los 

servicios públicos de guardería, así como madres, padres 

y/o tutores(as) que enfrentan otros factores de vulnerabilidad 

(discapacidad, edad, nacionalidad, condición de salud, etc.). 

Adolescentes y jovenes e entre 12 y 29 años que se 

encuentren en situación de riesgo, vulnerabilidad y pobreza, 

como son la diserción escolar, la exclusión, la desocupación 

juvenil, el delito, las adicciones, las distintas formas de 

violencia o cualquier otra circunstancia que pona en riesgo la 

plenitud de su desarrollo. Asociaciones civiles que tengan 

perspectiva de juventudes, que atienden a adolescentes y 

jóvenes de entre 12 y 29 años en situación de riesgo 

psicosocial y exposición a situaciones de violencia en sus 

espacios de socialización (familia, amigos, escuela, 

comunidad), hombres y mujeres de polígonos con mayores 

índices de violencia social e incidencia delictiva, las 

personas mayores de 65 años o mas que habitan en el 

municipio de Ciudad Juárez y se encuentren en situación de 

pobreza extrema, pobreza y/o vulnerabilidad, personas con 

discapacidad en condiciones de pobreza, pobreza extrema y 

exclusión social, hombres u mujeres que habitan en los 

polígonos con mayores índices de rezago social, violencia 

social y/o incidencia delictiva.

157,200,404.00$ 


